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                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, dieciséis (16) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO 1666 

0500131050132021-0217-00 

  

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por LUIS 

ALBERTO CRUZ MONTAÑO en contra de GRUPO SYC SAS se admite la reforma a la 

demanda presentada por la parte actora conforme lo expuesto en el artículo 28 del CPT Y SS 

y por ende, se corre traslado a las accionadas por el término de cinco (5) días.  

Se da por contestada la demanda por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

CPT Y SS y encontrarse en término oportuno.  

Para llevar la representación de la pasiva, se reconoce personería al doctor MARIO ALEXANDER 

GOMEZ TP número 266.344 del CSJ.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

estrategia.mariogomez@gmail.com 

estrategia.michael@gmail.com 

estrategia.mariogomez@gmail.com 

li-judicial@hotmail.com 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Laura  Freidel Betancourt 

Juez Circuito 

Laboral 013 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 

LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 

el 17/09/2021 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-

laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/34
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/34
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